
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Radicado 05 001 31 10 001 2019 00588 00 

 

 

En atención al memorial que antecede, se puede evidenciar el 

cumplimiento de lo exigido en proveído del 22 de noviembre del 

año que culmina, en cuanto a informar la forma como se obtuvo 

la dirección electrónica a efectos de notificaciones del 

demandando. 

 

En consecuencia, se AUTORIZA que la notificación del extremo 

pasivo se efectúe a través del correo electrónico 

andreszapata1983@outlook.com. 
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